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Girardota, Antioquia, primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Artículos 370 y 110 del Código General del Proceso  

  
PROCESO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO INICIA VENCE DÍAS OBSERVACIONES 

053083110001-2019-00303-00 

Declaración de existencia de 

unión marital de hecho y 

sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes y 

Disolución de la misma 

 

Luz Elena Toro Giraldo Sergio de Jesús Londoño 

Franco 

Diciembre 2 de 

2021 a las 8:00 a.m. 

Diciembre 9 de 

2021 a las 5:00 p.m. 

5 Traslado excepciones de 

mérito propuestas al 

contestar la demanda 

 

 

 

 

ADRIANA MARÍA RÍOS JIMÉNEZ 

Secretaria 


